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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-625-SOT-
258, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los sigüientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública'y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denuncia ante esta
lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcción (obra nueva), por
las actividades que se real¡zan en el predio ubicado en Calle Fernández Leal número 55, Colonia La
Concepción, Defegac¡ón Coyoacán; la cual fue admilida mediante Acuerdo de fecha 17 de ma'zo de 2017 .---

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación) y construcción (obra nueva) como son: Programa Parcial de Desarrollo Delegacional "Centro
Histórico de Coyoacán" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, Ley de
Desárrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México. ---
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcción (obra nueva)

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación;
Habitacional Unifamiliar, 7,5 metros máx¡mos de altura,35% mín¡mo de área l¡bre, una v¡v¡enda a
cada 5OO m2; adicionalmente, se encuentra dentro del Area de Conservación Patrimonial, aplicándole la
Norma de Ordenación número 4 referente de áreas de conservación patrimonial y se localiza dentro del
perímetro de la Zoná de Monumentos H¡stóricos de la Delegación Coyoacán, cualquier intervención requiere
de autorización por parte del lnstituto Nacional de Antropología e Historia y dictamen técnico de la Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co, de
conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Delegacional "Centro Histórico de Coyoacán" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán.
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De la consulta referida en el párrafo anterior, se
Uso del Suelo folio número 17074-15l CAJOí6, d
la zonificación descrita en el párrafo anterior,
construida de la unidad privativa 562.00 m2

Por otro lado, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/Í 10012017 de fecha 20 de abtil 2017,
informó que el pred¡o objeto de investigación se local¡za en Área de Conservación Patrimonial y Zona de
Monumentoa Históricos, Perímetro Unico, de acuerdo al Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro
Histórico de Coyoacán", por lo que está sujeto a la apl¡cac¡ón de la Norma de Ordenación Número 4;
asimismo, no es monumento histórico, no está ¡ncluido en la relac¡ón de ¡nmuebles con valor artístico
compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes, no es Cons¡derado de valor urbano arqu¡tectónico por
d¡cha Secretar¡a, n¡ col¡ndante con alguno de estos; así también, informa que dentro de los archivos de esa
Dirección, no se local¡zaron antecedentes de solic¡tud para llevar a cabo ¡ntervenc¡ones en el predio
ob¡eto de denunc¡a.---------

Al respecto, el lnstituto Nacional de Antropología informó que el inmueble de referencia, no se encuentra
catalogado en virtud de que no está considerado como monumento histórico, no es colindante a monumento
histórico, s¡n embargo se localiza dentro del perímetro de la Zona de Monumentos H¡stóricos de la
Delegación Coyoacán, por lo que está sujeto a la jurisd¡cc¡ón y competencia de éste lnstituto; asim¡smo,
emit¡ó autorización número 052,117 del3 de febrero de 2017, pera realizar obra menor consistenté en
retiro y sustitución de aplanados, pisos, colocación de herrería, aplanado fino, apl¡ceción de pintura,
modificación en proporción y ubicación de ventenas en fachada

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó la
existencia de un inmueble preexistente de 2 niveles, al cual se le real¡zan trabajos de intervenc¡ón, d¡chas
act¡vidades se encuentran en etapa de acabados, consistente en la aplicación de pintura en la fachada;
desde el acceso se observó al Interior material de construcc¡ón y trabajadores (Ver imágenes 2y 3l -^----

lmesen ty 2. vista de la fachada delinmueble.
(Fuente PAor maftod€ 2017).

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo la revisión en Google Maps, ident¡ficando

imágenes del año 2OOg al 2015, en las que se observa que en el pred¡o objeto de ¡nvestigación se encuentra
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t¡ene que cuenta con Certificado tiJnico de Zonificación de
e fecha de expedición 23 de ma¡zo de 2016, q-ue le asigna
superficie de la unidad privativa 370.00 m', superficie
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ed¡f¡cado un ¡nmueble de 2 niveles con característ¡cas de uso de suelo habitac¡onal plur¡familiar, observando
que su fachada cuenta con un total de 6 ventanas y 3 accesos (ver imagen 3)
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Del análisis, de lo observado durante el reconoc¡m¡ento de hechos referido y la revisión antes descr¡ta, se
concluye que los trabajos de construcción realizados al inmueble objeto de ¡nvestigación corresponden a
modificación y ampliación, toda vez que se amplió el tamaño y se cambió el diseño de las ventanas,
actualmente cuenta con 10 ventanas el camb¡o total de la fachada

Las intervenciones que se real¡zan en el ¡nmueble objeto de ¡nvestigac¡ón, cuenta con autorización por parte
del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Histor¡a, para real¡zar trabajos de obra menor, pero no con dictamen
técn¡co por parte de la Direcc¡ón del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretar¡a de Vivienda y Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, por lo que ¡ncumple con la Ley de Desarrollo Urbano y V¡vienda y el
Reglamento de Conslrucc¡ones para la Ciudad de México. ------

Corresponde a la Coordinac¡ón de Sustancración de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, concluir conforma a derecho el proced¡miento administrativo
INVEADF/OV/DUYUS/0834/2017, ¡mponer las medidas cáutelares y sanc¡ones apl¡cables.-----

Por otra parte, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, encargado y/o director responsable
de obra, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden; al respecto,
quien se ostentó como representante de los copropietarios del predio, mediante escr¡to de fecha 31 de enero
de 2017, realizaron diversas manifestaciones y presentaron, entre otras, copias de las siguientes
documentales:
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AI respecto, la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de Méx¡co, en fecha 10 de mayo de 2017, real¡zó vis¡ta de verif¡cación en materia de desarrollo
urbano y uso de suelo, exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS|1?15|2017, las constancias derivadas de d¡cha
diligencia fueron Íemitidas a la Coord¡nación de Sustanc¡ación de Proced¡m¡entos para su legal calificación. -

. Autorización número 052117 , de fecha 3 de febrero de 2017 , para proyecto de obra menor, por parte
del lnstituto Nacional de Antropologia e Historia.
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Oficio número DDU/SMLCCUS/442912016, de fecha 06 de octubre de20'16, por parte de la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán
Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 0E,1263512016, de fecha de expedición O'l de
noviembre de 20'16.
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 17074-151CAJO16, de fecha 23 de marzo
de 2016.
Reporte fotográfico del inmueble objeto de ¡nvest¡gación.---

Al respecto, esta Ent¡dad, solicitó a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón
Coyoacán, informar si cuenta con las documentales que acrediten las actividades de construcción que se
llevan a cabo en el pred¡o objeto de denuncia; qu¡en, informó que mediante oficios DDU/'174712016 y
DDU1442912016, de fechas 25 de abril y 06 de octubre de 2016, se atendieron escritos, a través de los
cuales se dio av¡so de diversos trabajos; m¡smos que se apegan a lo señalado en el artículo 62 fracción ll,
lll, lV XI del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y se señaló
que en él artículo en cita no perm¡te demoliciones n¡ ampl¡ac¡ones a las edificac¡ones. ---------------------

En el pred¡o objeto de investigación, se llevaron a cabo trabajos de remodelación y mod¡ficación de la
fachada del inmueble, consistente en la demolic¡ón de muros para la modificación y ampliación de las
ventanas de la fachada, dichas intervenciones no se encuentran dentro de los supuestos establecidos en el
artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad, por lo que incumple lo establecrdo en dicho
Reglamento.

Así también, esta Ent¡dad, solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán,
instrumentar visita de verificación en materia de construcción; al respecto, la Dirección de Gob¡erno adscrita
a dicha Direcc¡ón General, ¡nformó que ejecutó visita de verificac¡ón con número de expediente
DGJG/SVR/O/335/16, a la cual recayó resolución administrativa, en la que se impuso suspensión temporal
de los trabajos de demolición y/o constructivos que se desarrollan en el inmueble; sin que personal adscrito
a esta Subprocuraduría haya constatado dicha medida cautelar. ---------

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, instrumentar visita
de verificación en mater¡a de construcción, imponer las medidas de segur¡dad y sanc¡ones aplicables. -----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 l¡acción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Fernández Leal número 55, Colonia La Concepción, Delegación
Coyoacán; de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histór¡co de
Coyoacán" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, le corresponde
la zonificac¡ón Habitacional Unifamiliar, T.5 metros máx¡mos de altura,35% mín¡mo de área
libre, una vivienda a cada 500 m2; adicionalmente, se encuentra dentro del Área de Conservación
Patrimonial, aplicándole la Norma de Ordenación número 4 referente de áreas de conservación
patrimonial y se localiza dentro del perímetro de la Zona de Monumentos Históricos de la Delegación
Coyoacán, cualquier intervención requiere de autorización por parte del lnstituto Nac¡onal de
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Antropología e Historia y dictamen técnico de la Direcc¡ón del Patr¡monio Cultural Urbano de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-----

Cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 17074-151CAJO16, de
fecha de expedición 23 de marzo de 2016, que le- asigna la zon¡f¡cac¡ón descrita en el párrafo
anter¡or, superficie de la unidad privativa 370.00 m', superficie construida de la unidad privat¡va
562.00 m'.

2. Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató la realización de trabajos de construcción (modificación y remodelación) de un inmueble
preexistente de 2 niveles.

3. Las intervenciones que se realizan en el inmueble objeto de invest¡gac¡ón, cuenta con autor¡zación
por parte del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Hrstoria, pero no con d¡ctamen técnico por parte
de la Dirección del Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, por lo que incumple con la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México

4. Corresponde a la Coordinación de Sustanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, concluir conforme a derecho el procedimiento adm¡nistrat¡vo
INVEADF/OV/DUYUS/0834/2017, imponer las medidas cautelares y sanciones aplicábles. -------

5. Los trabaios realizados en el inmueble obieto de denuncia, no cuentan con Registro de
Manifestación de Construcción por parte de la Delegación Coyoacán, por lo que incumple con el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méxlco. ------

6. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, instrumentar
vis¡ta de verificación en mater¡a de construcc¡ón, imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

aplicables.

es de resolverse y se: -------------

Ciudad de México. ------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Sustanc¡ación de Proced¡mientos del lnstituto de Verificación Administrativa y a la Dirección General Jurídica

$,,

y de Gob¡erno de la Delegac¡ón Coyoacán.
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento I de la Ciudad de México.-----
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